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RECURSO DE RECLAMACIÓN 100/2017-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Afio del Centenario de lo Promulgoci6n de lo 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
DIONISIO OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" SECCIÓN DE TRÁMITE 

CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

, I 

En la Ciudad de México, a ,diecinueve de 'octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Agu~la~ Morales, .Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

¡ 

Consta ricia .. Número de Registro 
Oficio 5.1430/2017, de Ricardo Celis Agui~ar ~lvarez, delegado 49510 
del Poder Ejecutivo F.ederal. 

Documental recibida a las diecisiete horas con quince mi~ del diecisiete de 
octubre del .año en curso, {~.n .1a.-'Ofici0~ de·'C~ertific.ación Judicia~orrespondencia de 

este Alt9 Tribuna:: C~nste_~ . ·. _ . . . . . . 

Ciudad de'M_éxico, a die,c;i~~eit~-:~e1 octubr'e4 mil-diecisiete . 

. Agréguese al ·~~peaient~,.'~~~8¡\qu~· syrta efectos legales, el oficio de 

cuerlta del deléga_dor del Podet,,-~¡~c~ii~deral, en su carácter de 
• 1 . --· " 

autoridad tercero interesq,da, ·cuya:/ personalidad tiene reconocida en el 

expediente princip~I. Ji quien ~e 'tieñe ~re_sentado,· desahogando la vista 

ord~nada e~_ p.ro~~~do.de veiriti.o:¡: ,:.º de--sep. tiem~r~}e este año y al ,efecto 

realiza marnfestactolJeS con rela . n. 1 pre?el)te recurso de reclamacion . 
........ & '\ ., • ' 

Lo p.nterior, ca~ ftmdame~lta, en los.artículos 1 O, fracción 111 1, 11, párrafo 

segundo2
, 533 de la Ley R~ent~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíqu.e~e .. / 'W _ , . 
-.Lo proveyó y firma el Ministro~Luis 'María Aguilar Morales,J~.residente 

SLJ! 1 l<L1\11/\ {J.)h ¡ t ~ )[ Jl,~1 i ¡; ___ .l/\ 1 ¡; ~ .''\ !\1 /\C ·e·" 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y( ... ). 
2Artículo 11. ( ... ) 1 

En las controversias constitugionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que , hagan 
promociones, concurran a las audiencias y' en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta Ley. ( ... ). 
3Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último pla;zo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



REC RSO DE RECLAMACIÓN 10012017-CA. DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23612017 
- 1 

de la Suprema Cort de Justicma de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miray&ci,'Se retaría de la Sección de Trá ite de Controversias 
/ 

Constituci~fí{ i¡s y de Acciones de lnconstituciona dad de a Subse\:'retaría 

General de. A uerdos es e Ita Tribunal, que da e. 
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